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Incapacidad temporal por enfermedad común,
y no por accidente laboral, para una
limpiadora que sufrió un accidente trabajando

El Tribunal Superior de Justicia de Extremadura (TSJEx) ha desestimado el recurso de una

limpiadora que solicitó la incapacidad temporal a raíz de un accidente que sufrió durante su jornada

laboral. Confirma así la incapacidad temporal por enfermedad común, y no por accidente laboral.

En enero de 2020 esta trabajadora, que actualmente tiene 67 años, se cayó hacia atrás en una escalera

sin pasamanos, golpeándose en el lado izquierdo del cuerpo. Le dieron la baja durante un año con

diagnóstico de contusiones múltiples y en febrero de 2022 nuevamente por dolor de rodilla, siendo

diagnosticada principalmente de rotura insercional mayor al 50% de la cara bursal del suprespinoso;

gonartrosis grado II en rodilla izquierda y artrosis acromioclavicular en hombro.

Posteriormente, en septiembre de 2022 inició un proceso de incapacidad temporal por considerar

como origen el accidente laboral que sufrió. El Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)

declaró en febrero de 2023 que la contingenci
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